
INMOBILIARIA INMARIESTHER C.LTDA. 

Guayaquil, 12 de Marzo del 2020 

Señores 

JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA INMARIESTHER C.LTDA. 

Presente.- 

En cumplimiento a lo señalado por la Superintendencia de Compañías en la Resolución 

No. 92-14-4-3-0013 publicada en el Registro Oficial No.44 de Octubre 13 de 1992 

informo que la empresa no ha tenido ingresos ni egresos operacionales durante el 

ejercicio económico 2019 

CUMPLIMIENTO LEGAL 

Las resoluciones de la junta general han sido acatadas por la administración en lo 

relacionado a la aprobación de los estados financieros del ejercicio 2019, y presentado 

oportunamente a las instituciones del Estado. 

   
SR VILAR JARAMILLO 

GERENTE GENERAL
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